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TÉRMINOS DE REFERENCIA: CONSULTORES Y CONTRATISTAS INDIVIDUALES 

	Título de la consultoría: 
Especialista en Planificación, monitoreo y seguimiento

	Tipo de contrato:

Tiempo completo

Por producto

	1. Antecedentes
[bookmark: _heading=h.f3pd3lq7hb17]Para contribuir a la reducción de la vulnerabilidad a la seguridad alimentaria en la región occidental del Paraguay, Chaco, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), junto con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible del Paraguay (MADES), están implementando el Proyecto “Ecosistema- Adaptación basada en la reducción de la vulnerabilidad de la seguridad alimentaria ante los efectos del cambio climático en la región del Chaco del Paraguay” (Proyecto ABE Chaco). 
El Proyecto inició sus actividades en abril de 2019 y tiene como objetivo contribuir a la reducción de la vulnerabilidad de la seguridad alimentaria a los efectos del cambio climático en las siguientes comunidades del Chaco paraguayo:  Gral. Díaz, Kilómetro 4, Pozo Hondo, Jasyendy, Pedro P. Peña, Yishinachat, Nivaclé Unida, Timoteo, Macharety y Campo Loa en el Departamento de Boquerón, y Toro Pampa, María Auxiliadora, San Carlos, Karcha Balut y Sierra León en el Departamento de Alto Paraguay.

El proyecto tiene tres componentes:  
· Componente 1: Gestión del conocimiento sobre vulnerabilidad y resiliencia al cambio climático mejorada con herramientas e instrumentos para implementar medidas de adaptación rentables.  
· Componente 2: Capacidad adaptativa en zonas rurales de mayor vulnerabilidad fortalecida a través de medidas específicas de adaptación que favorezcan un enfoque ecosistémico.  
· Componente 3: Desarrollo de capacidades y conciencia para implementar y mejorar la implementación efectiva de medidas de adaptación a nivel nacional y local.  

	2. Objetivo
La ejecución del proyecto cuenta con una Unidad de Gestión del Proyecto (UGP), la cual se encarga de la gestión técnica, operativa y administrativa del proyecto, así como del desarrollo de las actividades en campo. Para cumplir con los objetivos y resultados del proyecto, se requiere de un/a Especialista en Planificación, Monitoreo y Seguimiento para apoyar las gestiones, procesos e implementación propios de la ejecución del proyecto.  

El consultor operará bajo supervisión técnica del Coordinador del Proyecto y de la Dirección Nacional de Cambio Climático (DNCC), como instancia responsable de la implementación y seguimiento de la Política Nacional de Cambio Climático y mantendrá articulación con la Dirección de Planificación Estratégica del MADES (DPE) a fin de asegurar la coherencia del proyecto con los instrumentos de planificación, seguimiento y evaluación vigente.

	3.  Descripción de actividades
1. Liderar la planificación del proyecto, sistematizarlos, y apoyar en la ejecución del proyecto.
2. Realizar el seguimiento, la evaluación, la rendición de cuentas y el aprendizaje del proyecto
3. Elaborar procedimientos, formatos y herramientas para la recolección y sistematización de la información y resultados de los proyectos, validados por la UGP.
4. Identificar y asesorar sobre oportunidades para mejorar la gestión general del proyecto.
5. Elaborar informes de acuerdo con los estándares del PNUMA y de los donantes, en estrecha coordinación con la UGP.
6. Revisar los documentos del proyecto, acuerdos institucionales con el Fondo de Adaptación, reglamento del MADES, actas del Comité Directivo y cualquier otra información necesaria para planificar la implementación del proyecto, y reportar oportunamente las desviaciones.
7. Monitorear la coordinación de las actividades del proyecto con la Dirección Nacional de Cambio Climático (DNCC), el Departamento de Adaptación y otros Departamentos y Oficinas relevantes del MADES, en estrecha consulta con la UGP.
8. Sistematizar la coordinación de las actividades del proyecto con otros Ministerios, Instituciones relevantes, el PNUD y otras Agencias, Fondos y Programas de las Naciones Unidas, y asociados locales y ONG, en estrecha coordinación con la UGP.
9. Monitorear las salvaguardas ambientales y sociales, la implementación de políticas de género y de comunidades indígenas en todas las actividades del proyecto e informarlas oportunamente.
10. Apoyar la elaboración de planes de trabajo y presupuestos de proyectos de acuerdo con los documentos de proyecto aprobados y los lineamientos y requisitos del Fondo de Adaptación y el PNUMA, y en consulta con el MADES.
11. Monitorear el avance de todos los procesos para asegurar que se encuentren alineados con los objetivos y metas trazadas, tanto en los documentos de proyecto como en las herramientas de planificación anual, de acuerdo con los requisitos del PNUMA.
12. Monitorear la ejecución de las actividades y elaborar informes periódicos sobre el avance de los planes de trabajo y la ejecución presupuestaria, en estrecha coordinación con la UGP.
13. Extraer las lecciones aprendidas del proyecto, informarlas oportunamente y prepararlas para el intercambio de aprendizajes.
14. Elaborar productos técnicos según lo establecido en el documento de proyecto “Enfoques basados en ecosistemas para reducir la vulnerabilidad de la seguridad alimentaria ante los impactos del cambio climático en la región del Chaco del Paraguay”.
15. Otras actividades relevantes para el cumplimiento de los objetivos del puesto.


	4. PERFIL SOLICITADO
Académico:
· Se requiere título universitario (licenciatura o ingeniería) en ciencias ambientales, ciencias agrarias, administración de empresas o campo relacionado.
· Se valorarán estudios adicionales de postgrado, maestría o formación específica en el ciclo de proyectos.

Profesional:
· Se requiere al menos 7 años de experiencia laboral relevante en planificación, monitoreo, seguimiento o evaluación de programas con utilización de métodos cuantitativos que incluyen la redacción de informes técnicos y la aplicación de técnicas científicas.
· Experiencia demostrada en adaptación o resiliencia al cambio climático es deseable
· Experiencia relevante en la supervisión y monitoreo de salvaguardas sociales, ambientales, de género y de comunidades indígenas es deseable
· Se valorará experiencia demostrada en coordinación, gestión de conocimiento y aprendizaje de proyectos.
· La experiencia relevante con el cambio climático y las comunidades vulnerables es una ventaja.
· La experiencia relevante con proyectos en la Región del Chaco de Paraguay es una ventaja.

Idioma:
· Se requiere fluidez en español e inglés
· Se desea conocimiento de guaraní. 

Habilidades especiales:
· Planificación y organización
· Excelente uso de herramientas informáticas, suite Office y comunicación digital.
· Sensibilidad para trabajar en situaciones de diversidad cultural.
· Habilidades de negociación y buenas habilidades interpersonales.
· Conocimiento de la integración de consideraciones de género en la formulación, planificación e implementación de proyectos. Esto incluye el diseño de metodologías sensibles al género para recopilar y evaluar datos de referencia, evaluar resultados y monitorear los resultados del proyecto cuando sea apropiado.
· Experiencia facilitando/moderando cursos y talleres comunitarios y nacionales.
· Capacidad de trabajo en equipo.
· Habilidades analíticas para comprender situaciones complejas y resolver problemas.
· Innovación, creatividad y pensamiento crítico.
· Capacidad para aprender nueva terminología y conceptos fácilmente.


	5.  Duración del contrato:
Se ofrece un contrato por 03 meses (renovable a 12 meses), según desempeño.


	6. Forma de Pago
Pagos mensuales contra entrega de informes y productos a conformidad. Los pagos serán mensuales contra presentación y aprobación de: I) Informe mensual de avance, II) Productos establecidos en el plan de trabajo. III) Calendario de asistencia, y IV) Cumplimiento de las actividades asignadas.


	7. Lugar de trabajo.
El profesional deberá cumplir 40 horas semanales de trabajo en oficina de la UGP en MADES e Investigación para el Desarrollo. 
Se requiere viajes ocasionales al Chaco, con logística y transporte a ser cubiertos por el Proyecto.  

	8. Productos
Producto 1: informe mensual que incluya el seguimiento y actualización del plan de monitoreo de gestión del proyecto en JIRA y plan de monitoreo de resultados e impacto según indicadores establecidos en el documento de proyecto.  
Producto 2: elaborar informes trimestrales de cumplimiento de indicadores y planificación, incluye la implementación de actividades y medidas en terreno e informe de actividades pendientes, en base a compilado de técnicos locales, especialistas técnicos, responsable de salvaguardas y administradora. Plazo: a cierre del 30 de junio, 30 de septiembre, 20 de diciembre de 2026 y 31 de marzo de 2027.
Producto 3: elaborar Informe anual al donante PPR que incluya informe detallado de avances en cumplimiento de indicadores, en bases a insumos compilados de técnicos locales, especialistas técnicos, responsable de salvaguardas y administradora. Plazo:  30 de abril de 2026 para el PPR7 y 31 de marzo de 2027 para el PPR8 (final).
Producto 4. elaborar informes mensuales para reporte y monitoreo en plataforma SAP, anuales para BAGP, ministerio de la Mujer y otros según solicitud de PNUMA, MADES e id (compilado de información de especialistas técnicos, técnicos locales y datos recabados del monitoreo y seguimiento a resultados), entre otros.
Producto 5: elaborar 7 documentos de estudios de caso en la implementación de medidas de adaptación AbE en el Chaco, foco en cosecha de agua y medios de vida, incluye casos de éxito, costo beneficio, aspectos clave para su implementación, visión de sostenibilidad, corresponsabilidades básicas.  Plazo: 20 de diciembre de 2026.
Producto 6: informe de actividades de difusión de conocimiento y su alcance con actores clave, a través de webinars y talleres a nivel local en el Chaco (municipios, gobernaciones, otros actores).  Plazo: 28 de febrero de 2027.
Producto 7: informe final con resumen de los productos logrados, presentación en pptx con la contribución y mayores logros resultantes de la consultoría y lecciones aprendidas durante el proceso de trabajo en pos de la reducción de la vulnerabilidad al cambio climático con poblaciones vulnerables del Chaco Paraguayo con enfoque basado en ecosistemas.  Plazo: 31 de marzo de 2027.


	9. Indicadores de desempeño para la evaluación de resultados/productos.
Entrega oportuna y satisfactoria de resultados/productos como se describe en los Términos de Referencia aprobados por la Unidad de Gestión de Proyecto y MADES.


	Para aplicar:
Los profesionales interesados deben enviar su CV con clara evidencia de las competencias, habilidades, experiencia laboral relevante al siguiente email.

INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO: dirigido a la señora Karina Godoy: kgodoy@desarrollo.org.py
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